
FORMULARIO ses] 

* . REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

  

IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 

  

ra 

No. B000493968 

  

  

| RAZON SOCIAL que 7 
0790063848001 

   

  

    

            

31 de     
   

    

  

  

Expediente No. 

TOTAL CAPITAL SOCIAL 
E ME le ARI PLATO a 

  

DICIEMBRE 

A E 

ATT RA 

40876-83 

TEA UTC 26M 

de 1996 

  

s/ 80'000.000 

EXTAMARSA "EXPORTADORA DE MARISCOS S.A" 

nscritos en el Libro de Acciones y ACCiOm stas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro 'de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el | Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

  

"DATOS DEL / ACCIONISTA O SOCIO 
  

  

META PTS DEAPINA 

Inversión de 

  

A A MA 

  

  

  

   
  

  

  

  

Cédula, RUC o Acciones o Aportaciones 

_ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 

! ECUATORIANA |0908878341 J 800 800.000 

2 COTTO BAQUERIZO GASTON ECUATORIANO |09008663069 177.600 |77'600.000 

3 COTTO OLLAGUE GASTON ¡ECUATORIANO | 0904688405 800 800.000 

OTTO_ RUIZ CARLOS ECUATORIANO |0909247819 800 800.000 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

    

VS AMOS "SAT ET 0 

rr E AA 

a | 

e PR O O 

  

FRI CiPAL 
  

  

  

  

    

    
           

    

   
   
   

TOTAL   s/ 80'000.000 

y el Art. 209 de la Ley de Compañías, sí la Sociedad hubiera arnortizado 

Cciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

ne sis" columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

DE ión adas rige lo dispuesto en el Art. 144 

* 2[cóagos a usarsé por A extranjeros: ] 

1 INVERSI dx RANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

   

  

       _MACHALA, 26 de Marzo de 1996 
  

    

    ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
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